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MALDONADO  MIRANDA, Manuel Segundo 
 
 

NOMBRE COMPLETO:  
Manuel Segundo Maldonado Miranda 
EDAD al momento de la detención o muerte:   
43 años 
PROFESION U OCUPACION:  
Obrero agrícola  
FECHA de la detención o muerte:  
20 de septiembre de 1973 
LUGAR de la detención o muerte:  
Regimiento de Paracaidistas y Fuerzas Especiales de Peldehue 
ORGANISMO RESPONSABLE de la detención o muerte:  
Militares del Regimiento de Paracaidistas y Fuerzas Especiales de Peldehue 

                                     TIPO CASO de violación de derechos humanos:  
                                    Ejecutado 
                                    HISTORIA PERSONAL Y POLITICA: 
                                    Presidente del Asentamiento “El Esfuerzo Campesino” ex -fundo  
                                    Santa Inés de Lampa, Militante del Movimiento de Izquierda 
                                    Revolucionaria MIR-Chile – Pertenecia al Movimiento  
                                    Campesino Revolucionario (MCR) 
 
El 20 de septiembre de 1973 fue muerto Manuel MALDONADO MIRANDA, 43 años, 
campesino, Presidente del Asentamiento “El Esfuerzo Campesino” ex -fundo Santa 
Inés de Lampa. El 18 de septiembre, en horas de la mañana, fue detenido junto con 
un hijo, por una patrulla militar del Regimiento de Paracaidistas y Fuerzas 
Especiales de Peldehue. 
 
Fue conducido al cuartel de dicha unidad militar. Posteriormente su cuerpo sin 
vida fue hallado en la vía pública y remitido al Instituto Médico Legal donde es 
encontrado por su familia. De acuerdo a lo señalado en el protocolo de autopsia, 
presentaba múltiples heridas de bala cráneo encefálicas y toraco abdominales, 
habiéndose producido la muerte el día 20 de septiembre. 
 
Esta Comisión adquirió la convicción de que Manuel Maldonado fue víctima de una 
violación de derechos humanos, consistente en su ejecución sin juicio previo, 
imputable a agentes estatales, en virtud de las siguientes consideraciones: 
 
- Se encuentra acreditada la detención de la víctima en el Regimiento de 
Paracaidistas y Fuerzas Especiales de Peldehue con el mérito de múltiples 
testimonios recibidos ante esta Comisión. 
 
- Su condición de dirigente campesino, como lo comprueban otras muertes en el 
período, lo convertía en blanco de acciones atentatorias a sus derechos. 
- Las múltiples heridas a bala que registraba el cuerpo dan cuenta de que su 
muerte fue producto de una ejecución similar a las que se realizaron en ese mismo 
recinto en otros casos denunciados a esta Comisión. 
 
- El breve espacio de tiempo que transcurrió entre la detención y la muerte es 
insuficiente para que se hubiese realizado cualquier tipo de juicio en su contra, del 
cual, además, no hay constancia alguna.  
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(Informe Rettig) 
-------------------------------- 

 
 
Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivochile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos 
 la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tesis, relatos caídos, 
 información prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) 
 Envía a: archivochileceme@yahoo.com 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile y secundariamente de 
América Latina. No persigue ningún fin de lucro. La versión electrónica de documentos se provee únicamente 
con fines de información y preferentemente educativo culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines 
deberá obtener los permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad 
intelectual de sus autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos 
autores, a quiénes agradecemos poder publicar su trabajo. Deseamos que los contenidos y datos de 
documentos o autores, se presenten de la manera más correcta posible. Por ello, si detectas algún error en la 
información que facilitamos, no dudes en hacernos llegar tu sugerencia / errata.. 
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